
Expediente: AYTOCR2020/24459

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 19-OCTUBRE-2020

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 19 OCTUBRE 2020

(no presencial, mediante audio-cámara)

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

-  Aprobación  del  borrador  del  acta   de la  sesión anterior  (no  presencial,  mediante  audio-cámara  Sesión
ordinaria de 13-10-2020).

- Aprobación de propuestas de Compras relativas a:

 Adquisición  de  macizos  florales  temporada  otoño-invierno,  para  reposición  antes  descritos,  a  la
Empresa VIVEROS TIAN S.L., por importe de 8.742,54 € IVA y portes incluidos, al ser la oferta más
económica recibida y cumplir con los requisitos exigidos. 

 Adjudicación del el suministro de Plotter, para el Servicio de Planificación, a la empresa INFOREIN,
por importe de 4.537,50 € IVA incluido, al ser la oferta recibida más económica y cumplir los requisitos
solicitados. 

- Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

 Devolución de Fianza por importe de 2.990,59 euros, correspondiente de las obligaciones derivadas
del  contrato  de  obra  de  PAVIMENTACIÓN  Y  ACERADOS  RDA.  STA.  MARÍA,  a  la  empresa
adjudicataria ESTUDIO DE TOPOGRAFÍA Y OBRA CIVIL, S.L. 

 Aprobación del inicio del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado,
para la adjudicación de  ADQUISICIÓN DE ARENA PARA LOS COLEGIOS PÚBLICOS, por un valor
estimado de 33.057,79 € + IVA (6.942,13 €).  Así como el Pliego de Prescripciones Técnicas y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Devolución  de  fianza  como  garantía  definitiva  a  la  empresa  PROIMANCHA  INGENIERIA  Y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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CONSTRUCCIÓN, S.L., por importe de 5.105,55 €, por la ejecución de la obra PAVIMENTACIÓN DE
LAS CALLES AVDA. LAGUNAS DE RUIDERA, TABLAS DE DAIMIEL, AVDA. PARQUE CABAÑEROS
Y PANTANO DEL VICARIO. 

- Aprobación de propuestas de Movilidad relativas a:

 Aprobación  de  inicio  del  expediente,  justificación  y  necesidad  de  celebrar  contrato  para  el
SUMINISTRO DE TRES AUTOBUSES URBANOS DE GNC cofinanciados por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), con un presupuesto base de licitación de 780.000 € más 163.800 € en
concepto de IVA. 

 Formalización del primer contrato de señalización derivado de acuerdo marco suscrito con la empresa
VISEVER S.L. para el suministro de señalización horizontal y vertical, por un importe total con IVA de
70.309,72 €. 

- Aprobación de propuesta de Patrimonio relativa a la aceptación de cesión gratuita del derecho de propiedad
de un solar situado en la Calle Madroños, nº 3 de Ciudad Real, cedida por la administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y que se destinará a dependencias de la Universidad Popular y a otros
usos educativos y deportivos.

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a:

 Finalización  de  atribución  temporal  de  funciones  de  puesto  de  trabajo  de  Jefe  de  Unidad  de
Recaudación y atribución temporal de funciones de Gestión Recaudatoria a funcionaria municipal.
puesto de trabajo número 1024. 

 Reconocimiento de servicios prestados a titulares de puestos de trabajo 738 y 10295. 

 Nombramiento interino por sustitución de la titular del puesto de trabajo número 835, Técnico en
Educación Infantil,  Escuela Infantil La Granja. 

 Abono de  diferencias  retributivas  por  el  desempeño accidental  de puesto  de trabajo  de superior
categoría (INTERVENTOR) a funcionarias municipales. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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 Rectificación de error material del Acuerdo de JGL de 17 de Agosto de 2020, relativo a atribución
temporal de las funciones del puesto de trabajo número 194 a funcionarios/as municipales (OFICINA
DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA). 

- Aprobación de propuestas de Urbanismo (Disciplina Urbanística) relativas a:

 Resolución de expediente sancionador 41/19 por la realización de obras sin la previa y preceptiva
licencia en C/ Virgen del Prado. 

 Resolución de expediente 9/20 incoado por realización de obras sin licencia en C/ Romero, 20.  

- Aprobación de propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia motivada, por unanimidad la Junta de
Gobierno Local adoptó los asuntos siguientes:

- Aprobación de propuesta de Personal relativa al abono de asignación individualizada de Acción Social al
personal del Excmo.  Ayuntamiento de Ciudad Real.

-  Aprobación de propuesta de Contratación relativa  a la adjudicación,  dentro del  plazo establecido en el
artículo  150.3  de  la  LCSP,  para  la  contratación  mediante  Procedimiento  Abierto  Simplificado,  de  la
ADQUISICIÓN DE DOS VEHÍCULOS con destino al Servicio de Mantenimiento: LOTE 1 (ADQUISICIÓN DE
TURISMO APTO PARA CIRCULAR POR TERRENOS ACCIDENTADOS SIN ASFALTAR) a la empresa ARIES
CIUDAD REAL, S.L., por un importe de 12.148,76 € más IVA, de conformidad con los criterios establecidos en
el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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